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CH/BEH/027-2O24

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR HONORARIOS ASIMILADOSA SALARIOS

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO,

REPRESENTADO POR SU TITULAR EL MTRO. ELIAS CORNEdO SANCHEZ,Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. ERICK ALBERTO BARCENA CATAÑO, A QUIENES EN LO SUCESIVOY PARA

EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ •EL ORGANISMO• Y "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" RESPECTIVAMENTE,Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA

CONJUNTASELESDENOMINARÂ "LAS PARTES- AL TENOR DE LASSIGUIENTES:

I.— DE •EL ORGANISMO"

DECLARAClONES

I.1.- Que el Bachillerato del Estado de Hidalgo es un organismo descentralizado de la

administracîõn pública del esEado de Hidalgo, con personalidad jurídicay patrimonio propios,

creado por Decreto de fecha O9 de enero de 2OO7, publicado en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado de Hidalgo, el 19 de febrero del mismo ańo,y modificado por diverso

Decreto publicado el2 de febrero de 2O15 en elmismo medio impreso.

Lß- Que ttene el objeto de impartire impulsar la educación correspondiente al bachillerato

general, en cualquiera de lasmodalidades de educación que resulten necesarîasy que están

reconocidas par la Secretaría de EducaciÕn Pública; y preparar al estudiante para su

integraciõna los estudios superiores, dotándolo además de una capacitaciõn para el trabajo,

que le permîta incorporarsea la vtda producLiva.

l3.- Que el Director General es su representante legal, de conformidad con Ioestablecido por el

artículo 11, fracción I, del Decreto que crea alBachillerato del Estado de Hidalgo; habiendo sido

nombrado titular del organismo ełMtro. Elias Cornejo Sănchez, el23 de noviembre de 2OJ6.

I.4.- Que de conformidad con elArticulo IJ, fracción XIV del Decreto en menciõn, tienea su

cargo lafacultad de celebrary otorgar toda clase de actosy documentos inherentes alobjeto

del Bachillerato del Esrado de Hidalgo.

I.5.- Que, para losefectos de este convenio, seńala comosudomìcilio el ubicado en circuito ex

hacienda La Concepción, lote 17, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca,

Hidalgo, C.P. 4216O.

1.6.- Que de acuerdoa sus necesidades requiere temporalmente Ilevara cabo la contratación

de “EL PRESTAOOR DE LOSSERVICIOS•.

L7- Que los serMcios tequeüdos son como apoyo en el desarrollo de los procesos

administrativos de acuerdo con las politicas, normas, lineamientos e instrumentos
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establecidos por la Secretaría de Educación Pública en el Estado y la Dirección General del

Bachillerato.

I.B.- Para cubrir el importe de loshonorarios de •EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", será

conformea la partida autorizada para talefecto del gasto público en el capítulo NOOO de

Servicios Personales.

1.9.- "EL ORGANISMO" leretendrá quincenalmentea "EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS" el

impuesto correspondiente de acuerdoa loestablecido en el Título IV CapítuloI del de la Ley

del Impuesto sobre laRenta.

II.- DE "EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS”

II.1.- Que es una persona física, mayor de edad, de Nacionalidad Mexicana, en pleno usay goce

de lasfacultades que leotorga la Ley, que cuenta con losconocimientos,y en su caso, con la

experiencia necesaria para prestar el servicio requerido por “EL ORGANISMO”.

11.2.- Que cuenta con la Cédula de Identificación Fiscal, que contiene la clave del Registro

Federal de Contribuyentes expedida por laSecretaría de Hacienday Crédito

Públicoa través del Servicio de Administración Tributaria.

II.4.- Que manifiesta su conformidad que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le

corresponde como persona fisica, se efectuó‘ en los términos detTítulo IV CapituloI de la Ley

del Impuesto Sobre laRenta.

lJ.5.- Que cuenta con la capacidad suficientey conoce plenamente lascaracterísticasy

necesidades de los servicios materia del presente contrato,e igualmente ha considerado

todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que

desempeñará.

11.6.- Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que no ha sido inhabilitado dentro del

Servicio Público.

III.- DECLARAN “LAS PARTES"

III.I.- Que en este acto reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentany la

capacidad legal para celebrar el presente contrato.

GEMMA
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III.2.- Que bajo protesta de decir verdad, en este concrato no existe dolo, lesión, error, mala fe,

violenciao cualquier vicio que pudiera ser causa de nulidady que locelebran de acuerdo a su

libre voluntad.

Expresado loanterior, “LAS PARTES” seobligan altenor de lassiguientes:

C L Ã U S U L A S

PRIMERA.- “EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS- se obliga a aplicar su capacidady los

conocimientos para cumplir satisfactoríamente con lasactividades objeto de este contrato. en

forma personale independiente, por loque serã el único responsable de la ejecuciõn, cuando

no se ajustesa lostérminosy condiciones de esce contratoy a responder de lacalidad de los

serviciosy de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, asf como de losdafiosy

perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se causarena “EL ORGANISMO”.

SEGUNDA. - “EL PRESTAOOR DE LOSSERVICIOS” se obligaa ejercer los servicios materia de

este contrato, de manera personal, eficientey puntual.

TERCERO - Durante la vigencia del presente contrato, “EL ORGANISMO” pagaráa “EL

PRESTADOR DE LOSSERVICIOS- porconcepto de sus honorarios asimiladosa salarios siendo

lossiguientes importes:

1) La cantidad deS 4,1OO.00 (cuatro mil cien pesos OO/IOO M.N.) quincenales.

2) Pago de un sobre sueldo por dacantidad de $ 1O,dZ-* tdiez mil trescietos treintay ‘

cuatro pesos1M00 M.N.), pagadero exclusivamenteen elmes de diciembre.

3) Importe totala pagar por losservicios contratados durante el periodo $ 7l.BSP.12

(setentay un mil ochocientos Ereintay cuatro pesos1MOO M.N.); sujetosa la entrega

de losinformes que correspondea este contrato o de losservícios encomendadosa

satisfacciõn de "EL ORGANISMO•.

Lospagos quincenalesa que se refiere esta cláusula se depositaran losdfas 15y ú Itimo de cada

mes en lacuenta elemrÓnica que “EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS” abra en lainstitución

bancaria que “EL ORGANISMO” designe.

CUARTO - “EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS” autoriza que “EL ORGANISMO-, leretenga

de los pagos que reciba por concepto de honorarios asimiladosa salarios, la cantidad que

resulte aplicable en lostérminos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

QUINTO --ELPRESTADOR DE LOSSERVICIOS• no podrá, con motivo de la prestación de los

servicios que realicea "EL ORGANISMO”, asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de

cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de lasactividades

que llevea cabo.
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SEXT& - •EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obligaa no divulgara terceras personas,

por medio de publicaciones, informeso cualquier otro medio, losdatosy resultados que

obtenga con motivo de la prestaciõn de losservicios objeto de este contrato, o la informaciõn

que "EL ORGANISMO", le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeco del

presente contrato.

SÉPTIMÆ -“ELPRESTADOR DE LOS SERVICIOS- no podrá ceder en forma parcial ni totaia

favor de cualquier otra persona fisica a moral, lasobligaciones derivadas del presente contrato,

salvo cuando se trate del cobro par concepto de sus honorarios asimïladosa salarios, con el

consentimìento de •EL ORGANIStdO•. acompañado de carta poder autorizada par •EL

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS•, cumpliendo con losrequîsiEos legates que para talefecto

se requieren.

OCTAVE -"ELPRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicaráa "EL ORGANISMO", cualqcJier

hecho o circunstancia que par virtud de los servicios prestados pudiera beneficiaro evitar

perjuicio de la misma.

NOVENA - •ELORGANISMO" recibirã los servicios establecidos en el contrato a su

satisfacciÕny los informes de lasactívidades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS

SERVICIOS", asfcomoelresultado de losservicios acordados en elcontrato.

DÉCIMA -"ELORGANISMO", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de juicio par

cualquiera de lassiguientes causas:

1. Por presentar servicios deficientes, de manera inoportuna o por no apegarse a Io

estipulado en elpresence contrato.

2. Por no observar la discreción debida respecto de la información que maneja o por

tomarse atribucíones que no son objeto de este contrato.

3. Por suspender injustificadamente par mãs de tres dfas eonsecutivos a acu mular tres

días dentro de un lapso de 3O dfas laprestación del servicio objeto de este contrato.

4. Por negarsea corregir lo rechazado por •EL ORGANISMO".

5. Porincumplimiento de cualquiera de lasobligaciones objeto de este contrato.

Para losefectosa losque se refiere esta clãusula -EL ORGANISMO" comunicarã por escritoa

"EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS". elincumplimientoo causas en que este haya incurrido,

para que en Un término de tres dfas hãbiles contadosa partîr de que sea notificado, exponga

loquea suderecho convengay apoKeensucaso laspruebas correspondientes.

Para efectos del pãrrafo anterior, se turnarã oficio al Órgano Interno de Control de "EL

ORGANISE1O"para eldesahogo de laspruebas correspondientes.

Transcurrido ettérmino senalado, el Õrgano lnterno de Control de "EL ORGANISI'4O" tomando

en cuenta losargumentosy pruebas ofrecidos por “EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS-

determinará de manera fundaday motivada sî resuKa procedente o no rescindir el contratoy

comunicará porescritoa “EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS• dicha determinación.
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DÉCIMA PRIMERA - •ELORGANISMO”, podrá dar por terminado anticipadamente el

presente contrato cuando concurran razones de interós general,o bien, cuando por causas

justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente

contratadosy se demuestre que, de continuar oon el cumplimiento de tasobligaciones

pactadas, se ocasionaría algún dañioo perjuicio al Estado. "EL ORGANISMO", deberá cubrir los

honorarios que correspondan por losservicios prestadosy que haya recibidoa su entera

satisfacción.

DÉCIMA SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS- no serã responsable por

cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que leimpida parcial o totalmente

cumplir con lasobligaciones contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de

que dichos supuestos deberán serdebidamente acreditados.

DÉCIMA TERCERA. - -EL ORGANISMO”. no adquiere ni reconoce algún compromiso de

carácter laborala favor de "EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS". toda vez que larelaciõn está

regida por disposiciones del derecho común, asimismo “EL PRESTADOR DE LOSSERVtClOS•

no gozarã de los derechos derivados de las prestaciones de Seguridad Social, (ISSSTE,

FOVISSSTE, SAR).

DÉCIMA CUARTA. - Laspartes aceptan que tado lono previsto en el presente contrato, se

regirã por las disposiciones contenidas en elCódigo Civil vigente en el Estado de Hidalgoy en

caso de controversia para su interpretacióny cumplimiento, se someterãna la jurisdicción de

los Tribunales locales de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, renunciando al fuero que tes

pudiera corresponder en razõn de su domicilio presente, futuroo por cualquier otra causa.

DÉCIIRIA QUINTA -ELPRESTADOR DE LOSSERVICIOS- acepta que losderechos de autor u

otros derechos exclusivos que se deriven de los servicios de consultoría, asesoría, estudiose

investigaciones contratados, se constituirána favor de ”EL ORGANISMO-.

DÉCIMA SEXTA. - Por acuerdo de "LAS PARTES" podrán modificar las condiciones del

presente contrato constatándose todo porescrito.

DÉCIMASEPTIMA- “LAS PARTES• convienen en que lavigencia del presente contrato será de

O‘7meses15dias, iniciandoa partir del día 16 de mayo deldosmilveinticuatro,y terminando el

día51de diciembre delmismo aito.

Enteradas laspartes del alcance, consecuenciasy efectos del presente contrato se suscribe el

mismoa los16 dias del mes de mayo deldos milveinticuatro, en San 3uan Tilcuautla,

Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo, sin que haya dolo, error, mala fe,o

cualquier otro vicio de consentimiento que pudiese anularlo de manera totalo parcial, por lo

que leído que lesfue, firman alcalcey margen losque en el presente intervinieron, supierony

quisieron hacerlo para debida constancia legal.
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POR “EL ORGANISMO"

DIRECTOM GENERAN DELBACHILLERATO

DELE ADO DE HIDALGO

TESTIGO

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL

BACHI LLE RATO DELESTADO

DE HIDALGO
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C.ERICK ALBERTO BARCE NA CATANO

TESTICO

DIRECTOR TECNICOV ENCARGADO DE

S UBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD DEL

BACHI LLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO

ESTA PÁG INACORRESPONDE ALCONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR

HONORARIOSASIMILADOSA SALARIOS QUE CELEBRAN ELBACHILLERATO DEL ESTADO DE

HIDALGOY EL C.ERICK ALBERTO BARCENA CATAÑO,EL16DE MAVO DEL2024.




